
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA –CUNDINAMARCA 

jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Página 1 de 1 
 

Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado RODRIGO ROMERO ACUÑA Y OTROS 

Radicación 25875-3113001-2017-00043-00 

Decisión Termina proceso por Pago 

 

En memorial suscrito por el BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

S.A.S. a través de la Abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, apo-

derado de la parte actora, solicita del Juzgado declarar terminado el pro-

ceso por PAGO TOTAL de la obligación y de las costas procesales por parte 

de la demandada (Claudia Lorena Ramírez Giraldo), y como consecuencia 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

Con fundamento en la aludida manifestación y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Declarar terminado el presente proceso, por pago total de 

la obligación demandada y sus costas. 

 

Segundo. En consecuencia, ordenar la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas. Ofíciese a quien corresponda. 

 

Tercero. Realizado lo anterior, procédase al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador
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Juez
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante ADRIANO MORENO RODRIGUEZ 

Demandado YANETH CONSUELO RINCON PULIDO 

Radicación 25875-3113001-2019-00241-00 

Decisión Obedecer y cumplir 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Honora-

ble Tribunal Superior de Cundinamarca en su fallo del 12 de diciembre 

del 2023, a través del cual resolvió confirmar la sentencia proferida por 

este despacho el 8 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL CO-
MERCIANTE 

Demandante SATURIA GARCIA PIZA 

Radicación 25875-3113001-2020-00121-00 

Decisión Obedecer y cumplir. Requiere deudora y pro-
motora 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Honorable 

Tribunal Superior de Cundinamarca, que decidió declarar bien denegado 

el recurso de apelación formulado en contra del auto del 12 de mayo del 

2023. 

 

De otro lado, se requiere de la deudora y promotora la acreditación 

del cumplimiento de las diferentes cargas impuestas en el auto que dis-

puso la apertura del proceso de reorganización, con excepción de la cau-

ción dispuesta, la cual no se requiere en el evento de designar como pro-

motor al mismo deudor. Para tal efecto se le otorga el término de cinco (5) 

días, so pena de incurrir en las diferentes sanciones previstas en la ley 

1116 del 2006. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso IMPOSICION SERVIDUMBRE 

Demandante ANA LUCIA LOPEZ Y OTROS 

Demandado JOSE ABIGAIL FLORES FIERRO Y OTRO 

Radicación 25-491-4089-001-2021-00065-01 

Decisión Designa nuevo perito 

 

Con base en la negativa a aceptar la designación, se le releva del 

cargo a la perito designada y en su lugar se procede a nombrar al señor 

JOSE FERNANDO ACOSTA VASQUEZ (jofeave@hotmail.com), quien fi-

gura en la lista de auxiliares del IGAC. Notifíquesele, informándole del 

término de que dispone para la presentación de la experticia, que se con-

tará desde la aceptación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez

Juzgado De Circuito
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Villeta - Cundinamarca
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso DIVISORIO 

Demandante FABIO MONTENEGRO CONTRERAS 

Demandado GLORIA INES ORTEGA CUADRADO 

Radicación 25875-3113001-2023-00048-00 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 162 del C.G.P., acerca de la 

suspensión del proceso solicitada por la parte demandada se resolverá 

una vez que el presente asunto se encuentre en estado de dictar senten-

cia, momento para el cual se deberá allegar la correspondiente prueba 

acerca del estado de la otra actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 
FRANCISCO – COOPSANFRANCISCO  

Demandado:   INGRID JOHANNA HIGUERA PERALTA 

Radicado: 258753113-001-2024-00022-00 

Decisión: INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda y sus anexos el Juzgado advierte la presencia 

de una serie de inconsistencias que impiden su admisión, a saber: 
 
1) Se formula demanda ejecutiva hipotecaria, sin aportar el instru-

mento público mediante el cual se constituye la hipoteca corres-
pondiente. 

 
2) Del pagaré aportado se observa que el valor de la cuota pactada 

asciende a la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NO-

VENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($4.896.531) (folio 8); sin embargo, del hecho tercero de la de-
manda y de la tabla de amortización aportada se señala un valor 

de la cuota superior al pactado en el pagaré. Sírvase aclarar. 
 

Por todo lo anterior, se inadmite la demanda para que sea subsa-
nada en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, conforme al 
artículo 90 del Código General del Proceso se procederá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso VERBAL 

Demandante FELIX ORLANDO VELASQUE GARCIA Y 

OTROS 

Demandado ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Y OTROS 

Radicación 25875-3113001-2024-00025-00 

Decisión Admite 

 

Reunidos los requisitos legales exigidos por los Art. 82, 83 y 84 del 

Código General del Proceso, se ADMITE la demanda de RESPONSABILI-

DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL formulada por FELIX ORLANDO VE-

LASQUEZ GARCIA, KATERIN ASTRID IBARRA ZABALA, SANTIAGO FA-

RID GIL IBARRA y JUAN SEBASTIAN GIL IBARRA en contra de la ASE-

GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, repre-

sentada legalmente por GERARDO MORA NAVAS o quien haga sus veces 

al momento de la notificación, con NIT 860.524.654-6, JOSE DANIEL RO-

JAS QUIMBAY y BLANCA NELBIS YEPES.  

 

Désele el trámite del proceso VERBAL establecido por el Art.368 y 

ss del C.G.P. En consecuencia, de la demanda y anexos córrase traslado 

a la parte demandada por veinte (20) días, 

 

Notifíquese el presente auto al extremo demandado conforme a los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Previo resolver sobre la medida cautelar solicitada por la actora, 

préstese caución por el equivalente al 20% de las pretensiones estimadas 

en la demanda, de conformidad con lo previsto en numeral 2 del artículo 

590, ibidem. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del proceso al abogado 

EDUARD HUMBERTO GARZON CORDERO como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso VERBAL 

Demandante JOSE DAVID RUIZ GARCIA 

Demandado ALONSO DARIO SOLORZA BEJARANO Y 
OTROS 

Radicación 25875-3113001-2024-00033-00 

Decisión Inadmite 

 

Realizado el análisis de la demanda y sus anexos, el Juzgado ad-

vierte la presencia de algunos defectos que no permiten, por ahora, su 

admisión, a saber: 

 

1. No se satisfacen los requisitos que el ordinal 2° del atículo 82 del 

C.G.P. contempla con respecto a los representantes legales de 

las personas jurídicas demandadas; y 

2. En los anexos se echa de menos el certificado de existencia y 

representación de la EMPRESA DE TRANSPORTE FLOTA 

AGUILA. 

 

Por lo tanto, se inadmite la demanda para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:
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Villeta, Cund., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Demandante MARTHA CECILIA LOPEZ GARCIA Y OTROS 

Demandado JOSE RICARDO MEJIA HERNANDEZ Y 
OTRO 

Radicación 25875-3113001-2024-00034-00 

Decisión Inadmite 

 

Del examen de la demanda y sus anexos advierte el juzgado algunas 

inconsistencias que impiden la admisión, a saber: 

 

1. La primera de las pretensiones adolece de la precisión y claridad 

reclamada por el artículo 82 del C.G.P. 

2. Tampoco se satisfacen las exigencias de la citada norma, ordinal 

2°, en torno a los representantes legales de las personas jurídi-

cas demandadas; 

3. No se allegan los certificados de existencia y representación de 

las personas jurídicas contra las cuales se dirige la acción; tan 

solo obra una certificación atinente a la firma Latincoop, ajena 

al debate. 

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que sea subsanada 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

Firmado Por:
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